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OPOSICIONES

~IF!EOOION GENERAL DE COMU
DlICACIONES

S--23()!)

eon arreglo a lo preceptuado en el
capítulD primero· del título segundO!
d~l. Re~lamento .para el régiman y $er~
VICIO ae1 Ramo de Correos y ll1odifi....
cacion-es introducida,s por Real {lecre..
to de 21 de Marzo de 19-0i, se &dv¡ert~

al público que se admitirán las pro·pO...;
stciones, extendidas en pape! timbra""
do <le undécima clase. que se prcsen... ;
tcn en las antedichas AdmillistN¡-eio-.;
nes. pre,'iú cumi11imiento de io pre-.;
ceptuado en la Real ord~n del ?\íini"..¡
tcrio de Hacienda de 7 de Oetubre de
lD04, hasta el día 14 de Febrer·o pró";
ximo. in-clusive, a las diez y siete 110...;
ras, y que la apertura de plieg-o;; tc:n..
drá lugar en la Administraciún pr;n""
ciiJal de Córdoba el día 19 del mi,,·mo
mes, a las once horas.

Modelo de prop()sic-i6n.

D....• natural de ... , vecino de .,.,
según' cédula personal núm. .. " se;
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a .. : ~ vi...
ceversa, por el precio de (en ictra)'
pesetas anuales con arreglo a las con..;:
diciones contenida,,; en el plicgo (1!Jro..;:
bado p'Ür .la Dirección general. Y pa
ra segurIdad de esta proposH6n,
::compañl\ a ella ,por separadQ la cé
duJa.rersonal y la carta de pugo qu~
acredita haber depositado en ... fian...
za de '" pesetas.

(Fecha y firma del interesn.do.)
Madrid.. 20 de Diciembre de HJ2G.

El_ pireclior óenern.l, P. D.• Luis Cas...
tanon.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta Dara contr·a.tar el
tr~nsporte de la córrespond~neia pú
bhca en automóvil, entre la Admi,lis
tración principal de Tnrra:;ona v la
egl.nci6n férrea de dicho punto. bajo
el tipo máximo de 9.0cO 1)esdas
anu<J!es v demás condiciones del
plieg·o qlÚ"l <;,;:;1.5, de manifi.cs:to en la
Adrriinistrnei6n principal de Tar-rn,';!'o
na, con nrreglo a In preceptu:tdo en
el capítulo primero de,} título !'fl:jl.rndo.
pel ,R.egIu1!"><:nfo para el r';~¡meJl y
sernclO del Ramo ¡J,e:> Corl'r(>~ v mo
dificaciones introducidas por' !\~¿¡I d~
creto de 21 de M!lJ'7.0 de 1f1:'7. "r, ad...
vierte sI público qne ~c nd~nj: i¡';'in ¡a·s
proposiciones, e~tenrlidas el"! papel
timbrado d,~ undécima I%S(>. i!'H' se
presenlen rn ias nntedichn'3 Ad1'" :nis~
traciones. previo cumDlimi~m~ ,:,' leí
preceptuado en la Real orden (k! lIU;;¡
nist€rio de Hacienda. de i de f)'-I nhr~
de 1904, hasta el dra 14 de l"·eh¡·cro
próximo, a. las diez v siete hOr:15. y.
que la Apertura de pliegos lendl'á lU...
g~r en la citada Administración prin"'!
clpal de Tarragona el dia i9 del mis
~ ll'lW, a. las once ho¡oas.

~~.:. '~, ,,;' j{OiJelti éle- prop'jj$lTón~

:' !?i,- ..•• natu~l·ae .. ~: ~~~¿\1:~1)'>'
se~ti cédula pe:rs(ln~l n'Ún:(. -.-." '.
?-bUga. a de>:e)npeñnr la oondueeií·

. del correo diario d':sde a .... y
Cev~l·!5a. por el preci() de (en 1etr
p~..tH:5 ~lln:¡J.~!> ~on arreglo a las cCllii(
dlclOne~ Cf'pl')~;tl::~ ."n el pliego apro~
b::do I","-,~. '" '. ~-I ~"t1PJ'n1. Y p~
1":1 ~~-~?,~'l. 1, ~ J" ¡""' ••I-:ro~h~i6Ii,

8-2368 ,"';';.' ~ ..
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según e,Mula personal núm. ••., se
obliga a desempeñar la con(lucción
del correD diario desde a .. : y "Vi-
ceversa. por el precio de (en letra)
pesetas anuales eon arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y pa
ra. seguridad de esta proposición.
acompaño a ella por separado la cé
oula personal y la carta de pago que
acredita haber depDsitado en ... fian
za de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
l\-Iadrid. 2·0 de Diciembre de 1928.

El Director general, P. D., :túis Cas
ta:i16n.

. - r

D . .r_., natura! de ...• vecino de ...,
según cédula p.er30n:H núm. .._, se
obliga a des-empeñ~r la conducción
del COrreo diario (lesde a .. : y vi-
ceversa, .por el precio de (en letra)
pesetas anuale~ eon arreglo a las con
diciones contenidas en el plíego apro-'
bado .por la Dkección general. Y ¡¡a-

. ra seguridad de esta proposiCIón,
acompa:fio a ella .por separa-do la cé
dula personal :r la carta de pago que
aered¡·fa haber depositado en ... fian..;
za de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid. 2{1 de Diciembre de 1926.

El Director general. P. D., Luis Cas·-
tafión. -

Modelo de proposici6n.

Debiendo .procederse a la celehra
ción de snbasta para contratar el
transporte de la c'orrespondencia pú-

o bEca enoarnmj-e de tra.::dón animal
o automóvíl. entre Tarrasa y sus es
tadones férreas, lJajo el tipo máximo
de 5.869 pe"etas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la ~1dministraci6n prindpal
de Correos 4~ Barcelona y la oficina
del Ra;mo de Tarrasa, con ñrreglo a 10
preoeptuado en el capítulo prim~rI)

del título segundo del Reglamento
para el régimen y servicio del Ramo
de COrreos y modificnciones iotl'OOu
cid'" por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907. se advierte al público que
'Se n.dmitIrán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de undéeima
clase, que se presenten en las antedi
-ohas A<lrninisLraciones, :previo cum
plimiento de lo preceptuado .en la.
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 d~ Octubre de 1904, llasta el
día .14 de Febrero próximo. a las diez
y SIete boras, y que la apertura de
plieg()S tendrá lu;rar en la adminis
traci6n principal de Barcelona el día
19 del mismo me:;:, a las once horas.

Deiliendo .procederse a la: celebra
ción de. subasta para contratar el
tr~nsport~ de l.a oorrespondeneiá p1Í
blJca .en carruaJe de cuatro ruedas, de
traCCIón de sangre. entre la estación
férrea d{l Montilla 'Y la oficina del Ra..
nyo en Ba;ena: (26 kil6m.etros), bajo el
LIJIO máXImo- '¡e 2.500 pesetas anua...

i les y demas· ~~dK.iolies del pli~g? que

j-p.;:.Lá de mamfiesto en la Adllllmslra
ción principal de Correos dI:' C:·¡°rloha +1
v en las oficinns de Munli!ia y Ba;·':l~, I._" ··:~·'ino de .•..D.

SUBASTAS

CORREOS

8ccci6n l.a---:..Ncgociado 3.°

De·biendo .procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
tr~nsporte de la corr-espondencia. pú
llhca en carruaje de tracción de san
gre. entre Medellín y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de 1.500
¡pesetas anuales y demás condicione!
del pliego que está de manifiesto en
la Administraci6n principal de Co
rreOs d~ Badajoz y la oficina del Ra
mo -en Medellín.. con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo primero del
titu}o. segtindo d.e1 Reglamento para el
régImen. y !ervlcio deJ Ra.mo de Co
rreo" y modificaciones jntroducidas
por Real decreto de2i de Marzo de
1Q07: .s~ advierte al púbHco que 6~

_-ªdrnltIran las prQjJ{lsiciones, e:I:Le.üdl",
das en papel timbra.<1o de undécima
clase, que se ()reÚnl.en en las ante
dioha5 Adrtiinistracione!5, previo cum
plimiento ~e lo preoeptuado en la.
Real orden del Ministerio de Haciell{la
de 7 de Oeíub-re de f9()4 hasta el día
.1~de Febrero próximo,' 8. 13.3 diez y
. SI~toe horMi, y que la 3,~rtum de
plIegos tendrá lugar en· la Adminis
tración prineipal de Badajoz el día 19
de Febrero .¡il'c.í::dm·c, alas onCi! horC1~.

¡Tribunal ae oposicione:; a .1,a pla:;a.de
_ Profesor auxiliar numerario del
: primer grupo de la Sacción molísti
; ca., vacante en la Escuela Superior
. de Arquitectura de Bal'celo·¡·/a.
, • Los señ-ores op-ositores a la mencio
filada Auxiliaría se servirán concurrir
~l (Ha 15 de Enero del año próximo
a927, a las tres de la tarde, en el 5a
:J.ón de actos de la Escuela Superior
<le Arquitectura de Ma.drid. a fin de
-dar comienzo a los ejercicios; previ
niéndoles que no podrán. ser adniiti
-dos aquellos que no asistan puntual
mente ni ·-aleguen o- justifiquen c{lu
§;'rueba bastante, a juicio del Tribu
lOal, la imposibilida.d de :presentRl'se,
·a tenor de lo que disponen los artícu
Jos 9:0.y 22 del Reglamento vigente de
oposICIOnes.

Desde los ocho días reglamentarios.
a eDntar desde el de sU- presentación
;ante el Tribunal, tendrán los señores
-opositores a su .disposición el Cues
tionario en la Secretaría de di{:ha
Escuela..
. Lo que se hace público para cono

.cimiento de los interesados.
T\Indrid 22 de Diciemibre de 1926.

TII Presidente del Tribunal, Juan
l\Ioya. P-2137



-ciOl'les del pUego correspo'ndrente, qne
se h<1Ua de manifiesto en fa Secretaría
de esta Junta, ~ am-erte-,:al público,
en cumpl1mient(J- de lo :Qrec-eptuado
en eJ.I Re'id d~1!J' deo -4 & mr.& de
t924 y.en $tt' R~F3m'lento ~. a'¡¡lH:ea-'
d61'l: (fe, 1'1" die' llie'i.embl'e~ ig¡.m1año,
qrre lbs' .pffegos qae' 58'~. eon
teniem:fu~on~~~ at re
:Ileci:llJD C'MR;C':1~. ~il;lac¡. e!I:I. jl:<lIpel
~ d!& ee1ava cla..~ 'Y" 3'.i1Js~
al JmJd'e10' ~e: a ~uaeiiÍll SE! ill/:-o
~Wl,. m __ir::in: ea. m ~~ de
la ~el!:A~ .. en. el. pla1l0
de1llreilllta.~ cooL."-dos~ el. si
~.'at ~ h pOOI:itacifl&,'~ p.re
se:ete a.nre:mc:m:. eD! la G~J~.' :J::Jt. .~
~B!iD; "ftT~ l¡eaper.tIw3ee las
p~p~a&nset~ da. há:,..
bill a. pz:tir .ele fat~ de}'; pl&
¡oa. lljUe.S8! menei-=r.,. !II- las ttioez y ~
g~~~. =reer Iromim ~. sO>
ro ~. fJemar~ en. estf3', c-m
curso aqu-ellos senOres que oo~
prese~yR~'ea soli~1lld de
tFTdffJ selMicPot. M a.pertma Qei loo
I'JfllegGS ge-, h-ari- lm~· l!al Jl'mlta :rI:l'a1'lf"
€'f dY.i :f U" ~ fl'o1:3¡. scsa!a405'.

hén; 1~ ae- Diciem!l're +fe 1~~.-E
Soor-etario, Tomás Sánchez.

Enenc;' p'll~~ -JIasbt el! ~ «el .mi:s!
mO':nre'S', incliusm" a'· fas:. aie2: v siete
horas, 'v:er!fic~ :D¡¡.. a~ ~
trrlr.'oS'- :@Hegl!l'& el' d!h: 5 W~
~ H27r a> filS;. .4bee·~ en ef 6'J>
bf~l1Il(t ef.\riJ. Y ;Wtel mm. Cmn~ de
esta. ·Junt:¡'.

LOO' eU1re;u~s: ~eber:fu presea:..
. fm-l', pr~lrt.e; l'os *,1J!IJ:!en4:'06' (llre

detewn*mm. el' ~culO1 3~; ~et R~a
mento)' de' apliiemlWR 4e ff de Di\!.'km
bre de 19.24, refereIlttes re· itJ;¡¡e~l'"»,

experliei'ones;. Iro~; estac,rúnes.
g'ráíiko- 00 fa¡ lfireSl, ~

En- este. eon~UJr.'S@I d'e e&r'J'.c1!er l$
br.e, tendrá derecho de tanteo el; eOO'
cet'ÍOtlario de la exdusiva de la línea
de viajeros de- .~-Ciudad R.eal
Valdepeñas, con arreglo a lo prec~p

t,-t:Uu!u, ~ ~l ar~.2:" def e:qll'esado
Re¡¡;iami>ut(}~

éiudad: Ffieaj!, :f3 ~ D~
deo 1!tm6'~-El.' S'e~~ ~,.,..;;.,.;,~ ~,-_
brehe~ , ~p~'~~ ~.

.BE'FATUml DE 0l!!IRAS' PfJ9Ii.FMS
,:' DE LA PROYI'N'CfA OS LEes
: ...
. . Hasta. las· trece horn,s. del dh 2;¡ de
~ioie.mbr& se. admitirán p.roposi/Ú()
~s..ea eL lteglstt'O' de esta. .TefutuJJa.. y
~. las 'de 1as prl>vdncias .00 Ov:íe&,
l:&ntander, PalelJcia:, Vallaool1d, za
'~1;norn, Oreose y Lugo, a lioras de ofi.-.
~na., pam: optar a. la- subasta. urgente
tp.e las obras ae acopios, incluso su
~pleo-¡, en. ws kilÓroo.Lros. 14 al 1:8 de
@ carretera. de La Bañeza a. (}3m:lr
l~ eLe. Tera, CU]:o ptesupue-:....to, as
,~n.de a 34.9-67,41 p.esetas, sienUa el
~.~ de eJecución. dé, seis- meses,. a
;~tar de La. fe.c'WI.·d.e1 coroicnUl- de
~ obrAS, y la tranza provision.al ~erá
jieI :3 por 100 del presupuesto.

...., La. subasta. se .yerlfi.cará an[e In

.¡..efatura de Obras 'P'\Í.b. licas. efe esta
, ovineia,. sita en la pTaza. de Torres
'. ': Omaña, número' 2, el' dia. 3'f de
:.;.. -ciernhi"e cIer añ~' actual.
:',' EL proyecto

T
. pliego de eomliciorres,

..l!l?..del:o de proposición V' (fiSp"o.sieio.nes
¡'Jobre la. forma: yeonarch:mes de' su
~esentad6n estarán de manffi'esta en
~&ta' Jefatura en los días !lábiles d~
'))frctml. .

Cada proposici6n se presenl ará en

1'.-..a•. pe! s,e.l1.ado. de .3,60 pes.eta~ o .. en.....• pe!' eomú~ c-OB' pólIza de igati cIa-
, ¿eseehmldes~ de"'..de !lrreq-Q" la· qtre

- .; al>rir:la n(l¡ restrlte' CaD' t':l.t' req't'rlsi
: . c!u'~litJo, 00"' cunll~ consigo; el

e', lUla:. 1Je% enLl'ega~3 bl ~op0smi:éi:l
~ Ofki'af. enear~ de' Te-J:tWla:~ no
~. p:!leda;; adlm i ti!" ~ ene ningún nro>
Jifeñw el' smJsanar· deficiencia.~ en
~ant~ a: su reintegro tenga..

~Las; Empresas, CDmipa:ñJas· (t. Sooie.
¡Wdes; p1'openenlres estmobil~s a.l
etnmplimienfu del Real l!eC't'etO' t!e t2
de. Octubr'e ae j,~ (GtCE'l"-Al~ i 3.)1 .

:Mm 22 ~.Diciembre de; t9'2S~-EI

Pr.genlel'O' J;e!e;. Sanj''El~
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Aritmética.
Algebra..
Geo:ne1l'ílL
Trigooometría.
qomplemeI1w 4e AJgehra.
Grometría analíUe.a..
frilluj() nneal.
DUJujo del naturol.
Francés y eomposÍci6n (l-1.StelIaDa.
Las buena::; cualidades fisic.as del

aspirante se justificarán, mediante'
rooonooImiento facultativo '!le cuenta.
del inleresadi>, en el loo.al de la. Es
cuela, ¡ulr <!os Médioos llpnzbrad$ por
Ja Junta de Profesores. dehíendo pre-,
.ceder. llBOOSaI'iam.enLe. el r.ecOlJoe1
mj~nto, al aetn del primer z:xnmen.

En ta-<;Q {j.e disc{)nform ida:d. dec!dío
rá UD. tercera. nombrado por .el DÍ1'~~

. lor d<l la EscueJa.
I..os aspiranles a ingres~ cleya¡án

, .al Director de la ~.(uela, antes Ú(l1 31
de r.f2YO. p'ara lOs exime~ .de ¡Unio.
y del 31 043 Ag{lsW para lJS de ~p

tiemb:'e~ solieihtdes, en la:;¡ que lE:e ex
pr25arán las as~gnaLuras de que de"""
seen cxami1l21's~y las :señ~ de su &>
míeilla. n.() admill¿nDlJ,>c l~ .que se
pl'esenLen fuera de 105 pl.nz.JS señala
oos. A l.a-.. scUciluae.s, que aeherAri
ser .suscrilzs po. los iDwre-.s.arlt)S.
uompniíaráH., ooocsari.am;¡nl,e, la eé
.<iula; pcr20nal cOIT'$'nt~, CJ::'rfifieat."ión
de nadrnientQ del Regi"tro civil.. de
birlame.uw legalizado, y d ce.rUficat:Jo
.del ~l'1l.(1o de Bachiller.

El": Director fijará. oPOI'LU~:lln.cnte.
los dI;:u; en que hayan .de verifie:tr~e
los e...~I1'.en.e.s de .ca4a una de la.s35ig
naturas enumeradas antetArmEllte.
teniendo en .cuenta el número de as
piranw y .det-ermin.a.ado el ord~n .en
.que de~ de clmCUJ"rir a ~ámetlei>. y
dIspondrá se publiquen las li~t.as, ~sf
lD1'Dl:ldas, en la tablilla de órdl}Des (le.
la EsoueLa. ;antes -de día 1.1) de Junio•
en la pr-ímera~ y del f.' doe ~p
tiem1lre, en la segunda. ,

S~ por eau.sa c1e faerz::l mnVl)1" fuese
inevitabia &~ alteraeioo. ~del ~na'
4ro de .exánienes así fOTmM.O, podr~
el I>i1'ector 2eOr.darIa. ¡HJblieiudose su
tena an. la tablilla d~ órdenes.

Los Preaidentes <IeI Tr.1mnS.l ~-:
drán suspender 105 ~ñmenes que
p.resi.daD. euando haY3U tr~t:trrfdo.
a Juicio del mismo. las b?nl! hábn~S'
que (}ada día pueda. el Tribunal <re-"
tuar. en. euyo caso, t«t-minados los
ejercidos de 10"8" aspirantes que ya.
l1!1hi.enn~~l1o. bari el
Tribnual laJ ali4caci01l>e8 ~
poo.tjJenfS. Los enmeaes wnt.tnna....
~ al sjgnIente día, slg'Uiéndo el or:
d.ml estaDlee1dD.

.r..n.e~ tler.fn públiCOlC,. ..t~
~ Il.OllJbndos .-,cn. 1tDtk~:=o
~ (le tres~ por la Suat&- $
Pr~ Yf~ JlO:l" trerB&
~ (llumenrios O mxfllafe@)~ part
cada una d& las ma'teriu emlJ!16W~
en al apartado 6.-

será Presidente' ne' eaíla Trtbuba,1
el Profes().r más antigu.o. 'Y secretarta.
el de menos an.tig:ii.eda4 <le los~ hf
~tu:r.a'n. ~nrcmn:e a¡ Esea1a!óIf
deI01erpo.· .'

Si. fuera: ne:cesa.rio sustituir !l 81-:
~ 'Voea'. e1 DirectO!" bari la fftsig'''''!:
nación .de! .sustituto .o Sll'pleDte
, r...a ~ohacl6Jn 4e Jai; nllaterias ifd
Il'-'J.le;oo'...L~~~Mrofm!.o!1~¡:j bs ejer:-

ESCtl!:::t.A ~!$:~IU•• D1! i'KGE1lIE
Res DE mONTES

<oo-~ot>"-mnIA

Alumnos ofiCiales.

Con arreglo a 10 dLspuesL3 en dar
titulo Lo del 1leglamenLo \rigente (!~

asta Eswe1a especial de lngenieros ~8

MOnLes. aprobadO por 1le'l!l dee:ref.o. 00
~ de Febrero 4e 1921,.se i f Crlficari1l,
en !DS m~ 00 JUIlin y &P~.
los exá.."1UlI1es de ingreso a que deben
SQmete'se los que aspire.:l a eurur la
t'.a.lTeTa. .con arácter .de alumnos Dfi~

c5.ales.
Al efectl). y con art'%Io it 10 p1'&o

nnido en los artú:uioa -4..- al iS. in
dt!siv,es. y Real oráen <le 20 ae !kl~

riembre .(le f922" par;¡ ~olieitar :el in
gr,eso en esta E&euela, eDmo a}nmno
6Eeial. .se neeesita.;

f.- Ser espafiol
2.0 ser BaehiJleio~

3.- Ser de oomple.xi6n ,s.,a:na.,y tú!
tener -de!.ec:lo 11sico a.Ig¡mo .que im
pida o di1kulte el ejeJ'Cie;.o -dala p1'O..;
fesi6n J;) r..ecibir .ja ~e1íaa.u. oOtleíal.
No padecer enfermedad eo~

4.- No tener, :.1 in&;raaaroomo
alumnoofu:i.a1"m.enoi da diez y 6ell
ati.os. ni mas de ove.int.it.ñs.

5.o N,o haber Eü!O 4;:rpDlsaoo·-dé
Centro ofieIa!.:alguna.

6.- Aproo11l' ~n .1& ESQ1~Ja.. Die-
t1.iante enma.,W materlao que. a '
eontinU:l.CiÓIl se .expre¡bl:

de Guardia, tMnbién durante un afio
.caroo mínimo• ., haber ej-erciño lIbre
mente la profesi.ón por espacio de dos
años. JWl" lo menos,

-3.- Los efereicj,os 00 oposicí6n s;e-
'rán toos: uno (l:ral. -eonsistenLe en con
testar. en el espaci o. ,de una horno
eual.rotemas referentes a. lIOOj-eÍDa
y Ci~ de urgeDeia. To~itcc:logia y
ú'h5tetrie:i:a_y 00-9 ej~re:¡dM prácli
eos: -el primerQ. una hi5wl"ia d.e un
e.nf.ermo de M-édiea. y ot!"3. de 11M de
Cirugía. v el .seglill60. una aperación
sobre el cadávflr

toa Los ~oea.les " suplenles 00: Tri
bunal qll~ han. de" juzg:a-r los. r.eferi
dos eiereidos. serán 1!&mb-rados por
el e~le!1tísÍIno e ilustrlsimü seL'"Or
Rector~ y estarifoT!l'...:Wo pcreuatro'
Catedráticos ~ la Facultad de M~
d.ieina. ll!"esidioO$ pllre} Deca.'10 de
dieha.Fa.roitad e por La perscna que
éste designe.

5.'" Lo;sop(ljSiwl"e5 '$3tj.;¡¡f~l1 la
.caniidad de 25 pe!et:¡s cada uno• .ecmo
derechOl5 de~%amen, seg'ln lo flis
-puestc en l.a Real nroen de 1:2 -de
M:l1"7.o (le t~5 (GACE"iA del 20). dis
trlbuyénoo¡;c ~o T'eoauda~o en la "f-or
maque deteIrnina. el 31"tfeulo 26 del
Real .d~ti) de 18 de Junio de {924.

Les ~"9'iranLes p-resenf.ar.i."l sus ins
ta.neia.'"J dooument"Uas. dirig~4:ls al -e,,
c-elenUsimo· e üustrlsimo señ{)r Re<-...-:
-for. en la Seeretaría 1:;'enerai 00 la
Universidad., dentro del¡l1azo impT''()
TI'.o:gable ~e vénledías.. emlta~os .001'
de .el siguiente al de la inserción dP la
rn'esente c.on'\"Oea.lori.a. en la GACET.'l.
DE MADRIri. Il-alrta las eato~ 'horas
4.e1 en ~~ire 21 "1)137.0.

Ba1'leetoo~. t.5 de IY.ciembre·~ f926.
Bl Se-trelario general, Dr. iftuJift M~-

Tfn. P-2117
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:!1IMlliI8TRACmN PROvn!ill~.L

j;r.aol'dinaria del día 18 <k D-iclBmbre
~i926. ha ,&C.OI-dado señalar el día 20
& .Enero de i927 ¡hc..'"':li de las c;mce
iie Su mañana, para que tenga lugar
len .e:stas Casas Cousisto¡ia!es. bajo la
bid.encia del Sr. AleaHe Q de .quien
·..men!e le sulstit.u~ la~ del
~·haroriRnW de r.esin.aciólJ. 00
lf2.OOO pinos CJeJ. .monte número .22.2
f,iel Catálogo -de est-os pr.opio.s. de los

-1100 11..2134 serán. a vida: v 7i.5 lo serán
·'''Gl.Uf':r.te, VOl' un pa...[ooo re .c!D:;O

'Mos, bajol"J, ti,po de ~ión por
inWllldad d.e 22.877,.57 ~..seta:s. Q se~n
!,itCj87,85pese1as Dar el qmllqueillO.
":La subasta. se Web1'3.rá por el sIs

t.8ma d-e pliego.!; .cerraOJ)s• .qse habriial

§
.i3r~1.aX'Se ('(1 la ~r.etaría de

Ayuntamiento, los dIas bhora
". es• .de n.ueve a ir~. hA513 .el. dfa
. taI'JQr al ~ñalado para la subasta
.. elusive. -d-e1>iel;l&J hallarse debida-
... te reinLegradas.
~ FMa: po&r tomar pa;.-i..e ern la su..
~ deberá. aeompaíí.aI'se por sep.a..

de las proPQsiciooes, el resguar
qua acredite "haber eonsigna.do en

Deposit.al"ia de este Aynnta..'"012rll.o,
. ~ la. Caja gene:rnl .ie l)(o.~j;:itos o
. sus SlW~ales.la cantldad de pe

5.7i9.40. romo fianza prDV"...slo-'
.. , • y la c:édRla p.ersc;naL

. ',. El remat3nte t.en.d.:rn. que hacer un:!
deftn.iva del :l.O por tOO <del 'VR

1otaJ, .en la f.orma que pr.ereptúan:
artículas 10 y 1t -del Reglamento

. ~ dil Julio <10 1921i. Pan más ae-·
:es. el pliego de eondiciones se ha
da ma.ni~ en la Seaetaría J.el

r ~e:n.to,

'~.eseritura del rnmate 59 bará an..:
le ~l Notarío de la villa de Sepúlveda.
~ ~a!des¡monte. 2D de P.,leiembre dI'
'll126.-El A!-ealde, Juan Pastor.
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COMPAfíll" H¡SPANOAmE~CAN""
DE El.ECTRIC;DAD '

A partir del día 2 de Enero de f 927,
quedará ~i~rto en los s:iguient~
Ban1iQ.!'j :

Banco Urqnij-o. Madrid,
Banco Oenlr.tl, Madrki.
,~ane. d. VUcaya, Madrid...
S. A. AJ.'1l'¡' Gari, B¡'lrcelolla,
:Banco te Vizcaya, Bilbao;
Úr~i' ~u~~~, Zurieh,

el pago ..el cupón númerc 26, ven:cl-.

- -...... ~'.

LA REGENERADORA

SOCIEDA.D ESPECIAL MI:-/ERA

En cumplimiento de lo dispuesLQ
en el artículo 21 de la ley de SOC~i"~
dades eSlPeciales mineras y en la ~
se sexta de los Estatutos de esta S "
ciedad, la Junta directiva de la mil;j
ma ha acordad,O" requerir por terea,
y úl~ima vez al _accionista D. Cesá...'"e,
l\fartinez ~.-...ndteu, por sus aooion
cuartos primero y segundo de la lli '
mero i7; culItos primero y segU'~ '.
de his 265, 2M IY 267, para que satiq
f,a.ga, d,e,ntro del térD:,1ino .de qUi!ndias, l<J,!! dividendos pasivos que ti .
ne pendiente.s -(le pago; en la. inta'
ReJ:+cia de que transcurridt:?el pI _
19a1 sin que lo haya. ve!-'lficado, 1(.
procederá a la a:rrNrtIzaclón de sJÍl
accione!. '

Madrid, 24 de Diciembre de 1926.....
El $ecrét:u-io, Domingo Paramés..,..,i
V.o B": El P1'e!idente, Livinio Stuyek'.;

X-4()S5"

;\'00 publi~adQS en: la GAcETA DE MA~_

DRlD del 17 d~ Noviembre de :1926. ' ~
Los exáme.nes para todas los aáp~~

mutes tendrán lugar" en el perfodl
de la última d-ecena. de Enero y '~

primera de Febrero, y para toro'
parte en -ellos ba.stará, romo en e
óaso 8Jl,terior, solicitarlo del Dirooto'
de ta E&cuela, aoompañand(} los misi ..
lnOO (lo:cumento~ indica(losy satisf.ai
cer 15 pesetas en metálico por ea4~
grupo de asi~aturas, euyo exameit
se solicite. ':

Las solicitudes, en tooos los casos"
podrán presentarse en la Secretar!~
de esta Escuela. antes, del 20 <1e F..n~_

,ro, delrioendo aoompañiar a las miSUl,'
dos f1)tograiías de1 'sol.icitante, análQ!f
J;~ a las de 19s kilo'fri.étri-cos, á I{lf
fines de id-entifl.C·aci6:n.

Íiá~ califica.-é,iones d:e éxamen ,~
ltaranen votOOi4n. ~reta, por ldi
Tr{bunale$. <le ~a grup6. _

El ~rindidato que ~o se ll'resente 'ij1.
~xamEl'p cuando sea Uamado, no pO<1111
eilam~~arSle: hasta la próxima oonvQ'li
cáló'i'fa, l!.l menos que ~h aquel m1i,ii!
b¡eíV,.o ::Ieg.ara razon.es._ a~-endib~ P~
él 'friIJ:nll;al, que, si $(Iti apreclad~<
'P5>0!,'á; b:aoér nuey':? _SefulJamie, '
a1i:Il-~ sólo ~r una vez. La nop _ ,
~ntaclón ha d.e entendeJ's8 llE1Va. r.Q~
sigo ~! 1~saprobaci6n del grupo CÓ~.
rr~ondlente. ,-¡

~~nmJ.9na, 20 ·dé Dici~re ae i9~
El Ingiériiero DirE\Ctor, Migu-eI Gortaf~

, P-2113 )

g~ce~a ~~ J\!aarid.-Núm. 35)
:ticiq¡;: un"Q práct~c6, qpe consi~tirá.. e~
ta r,esolueión, por escrllo, de; _?uestJ.Q~
hes relativas a las dJferentes mate"8,8 que a1;la:rcan los programas apr{).
'hados ¡por Real ordellde .14 de EnerQ
'i,l.e HH~, .in.sertos e~ la. GACETA DE_MA~
iiíu:n oI:lft 23 del mIsmo 111es y a.no, y
~ráp IjIs m~as para todos los a§,"1

t
' ~tes qu~ se exalmineq. (lada día
, endo S:q a,¡probac.í.6n, ~dt~p~nsabff,'_
., 'il.r"a pl'lSal" al segund-o el.e:r"lclO, que.
·te~caráctel' d,e te6ri"o-práctlco.

~l examen de fran.eés consistirá e,*
~ traduwl6n, correcta al _caste~13nó,
.ll.QX eSlcrfto, de UIl.lj, o-bra h terar,!03. dé
':(Hcllo Jdi.oma: el óe composi-ci6n ca~~

'kll&Ji¡:¡.,. en _éjarC!cios <le rada.,cei6n 01':'
t-()g'l'~Ca. y ~lisj.s gTa,!ll~italf " ,

_~ de dUm4o. COlLSIS,ttrán ~n ~
:;11~ el modelo que ~l Tribunal (l~Slg.,¡
119. ~Íl el ti-emq;¡o que el J;Ilismo .:fij~.

Al terminar cada !;lía los ejerci,cio&
'46 ~x:amen. el Tribunal ~alifica"Í'á ~
~s ~irantes examinados con la nota
4tl 1I.Allfobatlos.. f¡l-"pesaprobados'\
",,-;D. votaci6n secreta y por mayo-r-ia de
~ot9s, ertendiéndos,é Acta. del resul
tailo que, fumada por todos los Votlá~
Je's, $eJ;"á atclliva'<la en Secretaria, [!U~
llli(}ándo~e ip:medj,amente copta. auto'"
:;ruja, que se fijará. en la tablilla Qé"
_'4.1"d€¡les, para :co;p.ooimienLo del pú~
*Iilico. . '
, T~rminados los ejemicios de los

Il$pirantes que se presenten al llama..
miento e;h los días se:fialados, el '1'1'1.
,1lUnaI cit.ar:á ~ los M presentados, por
~da y última 'Vez, dentro de los
nías que resten de la: época: de la con
voca.t6ria.
L~ falta dé" presentaci6n á este s~

gutido llamami~nto, lleva eonsigo l.it
1:iél1lida de todo 4erecho a examen e$:
picha convocatoria.

El aspirante -que. poráialquielí
~ausa, se re~ir'e: sin cori~ujr el ac't~
t1~ examen, se eonslderaI'á como "<les,,;
aproba.<lo". .

LQs asp!ran~s ~erári, antes QJ.
V -de ~unIO y pe f." de Sepliembte:,
~pectIvamel1te, abonar por coP.Cfrp.E
\O de d~roohosaeadém.lcos 12;50 x,..
setas en metálJco por cada; una ,'ª
las a'$igllaturas \:le matemátilcas y ~
p~tas por Q:~da. una. ~, las .í:I? DJi
bUJo y ~: SIl;). cuyo requl;;¡to no
será' admit:ldo a. eX8maJl.

1. Q~.sposici{mes tran,sit(lrias aproban
40 la-§, modificaciones dm actual r~
gimen: de efiseñanz,a en es.fJ-¡ ~§¡{mela.'i,
~ a¡funcia la presente ron:vócatc'I'ia:
a~ ilig'resÓ, en la cual los as,pirantes
poorán optar entre &1 plan: vigente el
afl.º anteriot y el ¡plan que establece
éí !téal decreto antes meJ.lcio-nadG'.

Lo..<; l"ixantes qu~ desBeg aoog~r~
al 'Plan ~ ingreso (W¡ año ante,fior, ~fi
somete. n eft un tMoa: c:fiant<;t dis:
ñonE\ l~ c~nvoeatoria. fulJli~a en ~a
GACETA DE M1-DRID de dfa 2"2 de DI
cie1)1bre de 1924.

P~:r!i tO'l))a!' p_arté ~n 109 exá.meIie~
bastifá solicitarlo del Direetor <le la
:IDSey.-elar ac.o-mpa:fUl.nd? a. la .in~tanci~
COPla legall'lad~ da la i;n.<;.m-iIlC1Qn eI;l
ei R~ístro civil. Utulo de Bacll.il1et
O' c-E\i'tificado {je aprohaclÓp. de todas
Eius asTgnaturás, cédula persc'Il81, cer
tí'ft:cado de revac~ación y. sati~~.,.
en. concepto d:e d~rrohos, i~ ~~~s ep.
rnetáli:có ~or cada ex~~ s"óJJ.91taq,Q:

Lo.s a.9J)uantes que dMeil! ªsog~rse
al nuevo ~lan qu~ establ ,. e} R~a1
deer~to oe 22 de Octubre'.eJ apo ~c~
tua! d-eliérán reunir los siguientes re-
qu~itog: _~" .

L" Se.r español y ib.;Per e~phd9
oiet v séis liños ál mafrí>(\úlarS"e' en el
prf~r éúrs"ó.. .

2.° Nó pad~"I' enf-ermoo;d o de-
feet~ <we- {!ifl~üite el ~j-erei(11b d~ l!i
prof~sMtl., lo qúe Be qe.i'edit:aI'~ IIf't:=
d1~nt:e ce:rtifl.c~o e~ia(l pdl' mtn~.
d'mo Dfr~tor del ff(¡.~ital dyil _-de ;
P~pt-o~a.

S." Aprobar, ante Tritll;male,! c~q~,~
tjtufdos por profeSoN}~",qe la: :Esooela
central y 00 la de Nav-ªrra, ll?s d2!
$TU'pós siguientes, distribuidos en
cinco ejereicic.s. ~

érupo A. Examen dQ. eonjUJ.lt-o 1f
Gramática caSttellana y Geografia !re'":!
neral de España.-Elfir(H~.ntosde His~
torla NaturaL-Elementos de Física y
QUÍiIí::lica.

Grupo :B. Elementos de •.uitmé
ties. y G.eometría plnna.-Dihujo 11
neaI.

40:$ -ex.ám~meEl se veri1l.carán en la
sl~ii!Ii.te forma:

f~ El (le GramáUe~ castellana y
<loo.grafla glner3J. y ae España. COl)::
ststirá. en la: escritur-.a al dietado de
'l¡no o varios párrafos fiJados' tJor el
Tribunal y en el ~nálisis grámaticar
~ 1{1S tnis"mos, y aae~ en c~ntést.ar
~ un tetmj -d~ G-efigrafía ~:!l.CaaO a l~

Loe asP~fie$ qu~ ijaseJm ser exá- f;u-érle, M.f5.aIan<lo ei'i 10'5 mapa~ 10 que
mfnadoo óbmo iluInñoB' libres, lo ha:'..,: hubi~re "l~., . ",. "
ráti ter~ .... íl- .. f_ a.· J.jos de eleanento6 de' Hlstoi"1á

- (.1000(1" b - ~w. a. So-l]lCltUd ..~ Natural y (1e Fís!ca y Química con-
e~¡Lnllm. . ~! ." o aoomp~l' la p~r.. ~i~~'en la c01ftestación: a un tema
~ dé n~um~to Y. ~ertll'lca~o ~~ o@,· 'lÍlaf.eria sacado a la !uert~.
r~O .<le :BathJn~ y rujetars~_ p~ S. 1 d~ elem-ento$" .<10' Arltmétto!
'~~' Jm c~to al lílgres(J Ee re·; y Geografía p-1aná,. en la r~!oIueí6n d8
, ~~a ~l, rlltimen de ~os al1lD1?Q$ Y,arIos p.rObI.em8~ o e3ercLcic'El fija~_Oii
. 1 es. .~, 21 :é!~.pJ.ciembr~ <!~ 1potl el Trib~l y eti' ra: CODtesWcl~
.- . .-EI Dlr~tor rntei'1l10, .fosé Gnr- il Id pregurita~ fJ:ue post:erlo1"IXlen~
~ ~:!~. ,- . f(¡:rmlIMn: ,po!' e1 mismo re.laciona'-
:~.... r. P-21i!! ootf a'qUMI-il's.
, , , 4-1 El (le Diblljúlil1"eal en la. (1opi¡l

.-.. 'e &lineaeÍón: de un1l: lámina de moti-
ESCUEt.~ PRO~E810NAL: DE P.It... -y:~ ar<¡tIitectóv.ieo
RI't:O~ ~QfflQOLA"8 DE NAVARRA 'En los ClJatl'Q p:rimer~ le'! Tribu-

, "-,' , bales ieni:1rá.n. la fooU¡ta..-1 de ampliar'
_1;(iju:elq, <k {á' C(4lÚ;al, Ué, ~adrid., ','~ pr~ ?asfu el punto que ~

.' , - ':- -' , , . ~~en ,neoosal'1o para fúr.mnr cabal
, -,---~s.~..;P.t6 1'·.,1Q ID&Due"sto 'Cw jUl'Cip (ltl la suficiencia de los CX3¡mi

el _.Ré9J ~ii"(o de ' 00 ()~ubré ~ rianoos. sirt m'as lim:taclon (fU!'! 11l. ~-
- ~~_.~J..~.-J~t4c,; 'p~ _~,c P.Q~Y~1J palada en los Cile~tionarjo! l'es-pecti-
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miento f.O Enero d~ 1927. de l:as ohli
gai.üon~3 6 por 10'0 :ero,'itirj~ por esta
Compañía en 22 de Junio <le 1.92D, a
razÓil dé pesetas 7,15 }JeT obligaci6n.

S~ p.6ne en conooimIento de 10,5 te
nedores de vales CDn derecho a de
Nolúción del ex-ce:;;o retenidO' por im
tuesto d.e u~iUdaig~!,l, qu~ a partir delaía 2 d~ Eúerq ¡próximo, en los Ban
S.os.arrjb~ citados, -y. ,:contra entrega
::Qe Jos referidos valéSo se haráJ? ef~c,...
Uvas: pesetas 0,28750 por obbgamón
'para los v.ales correspondiente~ a 10$
euponeg números 18 a 24 inclUSIves, y
pesetisO,~75 por <:'bligaci6n p)ra
los yale's (1el Ql.lp-(t.n. número 25.

El '8eeretarió, Migu~l Vid:ú y Guar
(lióla. ..'

OOr.1PAÑIA HISPANO AMER¡et=-NA
.DE¡ E'LECTRlOiDiAD

En ,,"irtud del a-cuerdo dei Comi.té
~l CoÍ)¡sejo d~ Adminis.tr~~íón de_ estoa.
f]j:m.pafiía, ad9ptado en ¡VIsta de los
a<'lu.erdoii de~ l.á. TUJ1ta general ertra
P.rdinarIa dEl 1.'1 de ;Diciembre de 1921r del CúnseJo d~ Administrac.iÓn de la
misma. fecha, se adelanta. ~l pago del
<)üp6nB:-7 de los Bonos de. Renta en'l:I
{idos ppr esta Compañia.

-Será p'agadero a partir del día ~ Q.,é
Enero aEi f.9-27, en la forma sigulénUr:

1. Cupóñ- :&-7 de los Bon<ls de Reh ~
ta de e~ta. CompaiHa. convertillG"S a
~ 1l~1 argen:tinos,~ :i.'~~n ~~
~¿5 ·]e'SÓS papel ~~ (}UI!ónp ~u eq.uUI:
yaleiiqi, lfl ~ambio a ~á vist~ sob~
:auei19>' AIres, del ¡(lía ~ñ que se efec-
tile el pagl>. , .

2. (JUPóll B-7 de los Bonos de R~n
ta de esta COmpañía no (xmv-ertidos
a pesos pa¡peI argentino-"'''l, a razón de
pesetas 15 por ;cupón O en el ext.ran
jero su' equivalencia al cambio a l~
vista· sobre Madrid de~ día en que se
ef-eetúe el pago. .

Dicho pago Se efectuará ~n los¡ Sl
gú~entes :aaneos:

En Madrid, Banco Central, Banco
Urquijo y Banca de Vizcaya.

'En Bar<:~lona, S. A. Arnús (larí.
.En Bilbao, Banco de ViZICaa.
'En Bruselas, Banque de Bruxelles y

Cassel y Cie.
En Berlín, Deuts-ehe Bank.
'En Frankfurt a(M, Deutsche Bank

FHiale Frankfurt.
'En Zurich,Credit Sujss~. .
. En Buenos Aires. en las (lfidnas dé

la Compañía e/ Bál@.ree, 184.
'Madrid, 24 de Diciembre de 1926_

El Secretario, Miguel Vidal y Guar
diola.-:-El Presidente, Francisco de
.A.Cllmb6.

~UNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFJmALDECOME~ODE BAR
CEL.ON.A y DE SU COL~GftO DE
AGE\';:"TES DE CAlVi9!O Y~{)F..SA

i1dmüi6n de valores f1. la con-
," tratacióp. oficial.

Esta JunLa SíndicaJ, en 5~sión cele
brada el 1.7 de los comentes, acordó,
de rO:1formidad con ··l<QdiS'posieione~

vi::rmtes, de"claral" nc<;"cd.abIBs; :admi-:
firnlacontrat.aci6ne in:clu:h:~' en la
Cotiza:ci6n oficjnl d!'= está' Bolsa.,
i6;(jI(ln l'!édu1os de funandor,exl1E¡das ..

por la: Compañia general de Tabaeos
de Filipinas al parlador; no repre
sentan _parlicipa-ci6n alguna en el
Haber social ni en sus reservas ni fa
cultan para intervenir en la admims
tra-ei6n de la Compañía, teniendo -de
recho a una participaci6n de un 20
por tOO en el remanente de los bene
.fi·eios anuales, después de paga:do un
interés <le 7 por 100 a las acciones,
hallándose numeradas del 1 al 16.000,
Y están: fechadas en Barcelona a 2: de
Enero de 1882.

Lo que se anuncia para gene.ral
cono-cimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Bar
celona. 20 de Diciembre <le 1926,-El
Síndico Presidente, Alrustfn Navarro.
El ~ecretario, 1. l\Iaristany Rosés. .

X-<Í075

JUNTA SiNDICAL DE LA BOLSA
OFICiAL D:::: COl\1ERC!O DE EAR··
CELONA y DE SU COLEG!O DE
'AGE!\JTE~ DE OAMBiO y 801-8"

Admisi6n de valores a la COn
trataci6n oficial.

~ta Junta Sindic.al, en sesión eele
bráda el 17 de los corrientes, acordó,de conformidad c.on las disposi'Ciones
vtJrentes, dec.lara-r negociables, admi-'
Uf a la contratación e incluir en la.
Ooti2r.liCfón ofieial de -esta Bolsa,
los sigui-entes valQres, creados por la
Corrn¡pa.illa Sevillana de Electricidad:

20.000 acciones al portador, de 500
pesetas n(hmin.al~s, C01lJ1Pletamente
desembolsadas, numeradas cOoTrelati
vament-e del 80.001 al 100.000 y fe
chadas en Sevilla a 29 de Mavo de
1.-006; y .

40.0frO obligaciones hipoiecaria..<;, ne
~oo pesetas nominales, al 6 por 100,
libre de impuestos presentes, amor
tizables en veinticinco años, a contar
(fe 19-3i; forman la novena seri-e· de
las emitidas por la Compañía, eon nu
m-eraci6n correlativa del 1 al 40.000,
y están: fechadas en Sevilla a 29 de
Mavo de 1926. .

Lo que se hace público.,para gene
ral conoeirniento.

Bol;;::a Oficial dI¡ Comercio de Bar
celona, 20 de Di-cfembre dp. 1926.-El
Sindico Pr-esidente, Agustín N:~rvarro.
El Sf.':,refario, J. M'aris!any Rosés.

X-:iQj5 bis.

LUCERO

CO"lPA::>irA ....N6NIM..o\ DE S~Q"(;nos

De conformidad con lo que previe
ne el articulo 20 de 1(l.S Estatutos, se
conVOca a Junta general extraordina-:
rIa de accionistas, para trat.ar de la
reducción de capital y .modificación
de los Estatutos sociulef:.

La. reunión tendrá Jugar. el dra '4
del próximo mes de Enero, en el dO
micilio social, Va'lv-erde, 1, a las seI1'5
de la ku-de.

P~J"a la asistencia a dicha Junta.
será pr~iso depositar en la Caja so-
cial las 3Jecjones o los resguardos no-·
minativos. de .dep6sito.d-c las misD.1aa
en algún Banco, C()(!{ cinco dí.as. de. an
Ucipaéión a la. fecha seiialada para l::f"
relebrn:ci6n de la.Tunta~ .

?lia(il>id, 23 de Diciembre de 1926.-

El Vicepresidente del Con~ejo de Ad.,,;
ministraci6n, Cil'iJo Tornosl Laffite~

-4.081

CABILDO INSULAR De; LANZARO
TE DE CANARIAS

En sesión del 24 del a-etual, el Ca
bildo en pleno acordó abrir un ~(}n

curso para proveer una plaza de Ayu
dante de Obras púj}lica~ y otra. de
Delineante de la Sección de Vías y
Obras, entre los Cuerpos de Caminos.,
Canales v Puertos, las cuales se ha
llan dotidas con el sueldo anual ere
5.000 y 4.000 pesetas, respectiva
mente, a más d~ las dietns y deven-:
gos que rigen para los frerviciog del
Esk"ldo o oue en lo sucesivo aCDrdara:
éste, con más la gratificaci6n de re
sidencia que le corresponda.

De conformidad con lo dispuesto en
el articulo 49 del Real decreto de 15

<1e .TullO de 1925, dichos emolumentos
han sido sometidos a la anrolJacI6Ii
<le Fomento, y se pagará con cargo a
la subvención del Estado.

El e::qH'esado personal no podrá
desempeñar ningúu otro cargo remu
nerado u honorífico 3:1 servicio del
Estado, Dipula.'CÍoncs, Cabíldos, .Tu~

tas .de Obras v d2 Puertos, o CUal
quiera otra entida.d de earáct.er pÚ'
blico, y vendrán obligad(\Q a" encar*",
garsa de todas I<rs obras lIe su com-'
petencia que el Cabildo acuerde rea
lizar o los enco.miende y a pe:r.:nane
cel' en las oficinas de la Sección du-'
raalta la's horas de oficina cflcial, en:
los casos en qu·e las ocupao:ione.s de"
su cargo no requieran au:;:ent.arse d~:

aquéllas.
Para aspIra'r a las mencion:a·das

plaza!:', ~e dirigirá solicitud a la Pre
sidencia del Cabildo, a'OOmpañada ae'
certific;-rci6n de buena conduela, eX
pedida por el Alca!dB de su domieilio'/
presentando c!ithos documentos er- l~

Secretaría del mis.mO, durante Ja~
horas oficiales, v r.n cualauiera de 10$
treinta dfa'S. hábiles, siguientes' ti:
partir de la inserei"ón de este anundl!
en la GACETA DE ~f.~DRID•

Se considerará titulo pref¡:renlijl
para 1<1. desi'~ei6n, el haber estadó'
al frente de trabajos de constrllceiólÍ!.
de carreteras del Estado o camino$'
vecinnles. ~,

Arrecife. 26.{1e NoYiembre de 19ttf.:
El Prcsidénte, Carlos Sáenz•

X-4000.

COMPAIi!A ARP.E:N!:JATAR!P! DS
TABACOS

La Compafiía }.¡"cndataria de Tl{;!
bae~ admitirá pr0.posiíCi<mes, has~

el Si de Enero próximo, para la ven:.,.
tli de un equipo dI} motor y ~mer~
dor d.e vapor, con sus aooes-ol'ios, Y:
varioS resto:'! de maquinaria, pro4:~

dente:'! de la Fá~riíCa da Tabn.eos ~
Gijón, y :'lin aplicación en la misIDlt;;
La~ p~rt!OIlas que dese.en pr-esenta:t\

proJ}O~i:ei'Ún~, 1JUlSden enterarse $
las condicionu cm que se" r-ealizar'á.' la:
venta y de la r~l~ión del ·matel'lal.
en 1M oficina."! de lá mencionada Fáo-:
lJrien, o en la Di:r€cci6Ji de Jn Co&.pa~
ñía.· ralle celRarql1i1lo, L duplica
uo, Madrid, h:ll!t~ el día :29 de dicho
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;Jn'es ,.íie Enero• .,~ laa h<n:;a:s de
ilespacko.

M'3dritt, 22 de Diciembr-e de 192ü.
El Ingeniero .JefElde pbras, M. de
lluesaüa.

. -J)OMPA1iIA ARREil\IDATARiA ,DE
TA'BAC08

, fi .GGmp.afúa.ArreDdat~.l·jade Ta'"
'llacas admitirá proposieiones h3atael
~a 31 de Eoor~ pn>ximo. paro la 'Yen
t& de un -equipo .dedoble mú-tor y
igene:ra.dor ,de vapor. con sus acoo
'!SO!"íos, transmisiones. dos díp..amDS
,JleOOITien1e continua. chatarra y
,wa.rlo.s .efeclos·' ,pr.ol}edentes de :la
j}'áilr.ica ,de Taba.cos de Cádiz y .sin.

, , .¡i¡,plica~ión de la misma. "
Las 'personas que de.seenpr-es.entar

~ropOSlcion.es, pueden ·enterarse -'le las
'~ion.es en qu.e se realiz.ará la
:bJ,e.n.ta y de la re]aci~Il del BUl.!.eriaI.
:~n las -oficinas de .la menciouada Fá-: '

;:¡;ri.ca o·en la Direccjún de la .GotD;P.a
,fiía (~al1e tdel .Barquillo, 1, ~lleado.

, )ra.drid). basLa .e1 l1ía 29 de ,dicho mes
',.!fe Enero.. Y dUJ'lUlLe Jas bJ:)TaSde des
'~aooo.

Madrid, .24 de ,DiCi~ de J'926.
'.l jn Ingenier.o ,Jere de .abras. M. m

j lJuesa.da.
. X-4l'l93

wa -esta RmO;1'tiza.cioo. Las. siete ;ú1
:tima$ uuidade.s de la lIl.d.Wa.da .aeQ&la
Se ,considerarán ~-o ,1yacmnprenJ1i
~g ..en laamorUzación ~dian
.te .al sOl"teode 1.500 'Enero de 1:92-8.

El p~o (le las p]).li$aCiones .amorti
zadas se ,efud~á.en .el B.aIlDoUr"
.quijode Madrld" .ll.:partlr del 15 de
Enero. a Tazón de :SOOpeS.étas .cada
UD1l. ,¡jeduciendol00 j;.npuestO$ esta
-,bllldoQS .por éJ :EStado.. y mediante
facturas, que se fac-ilí:tarári en el J)l"e
citado Bnne-o.

Las obJigacionesdebeI'án nevar uni
dos tooos· los toptmesJ desde -el nú
mero 13. al 44 inclusive.

Madr.id :24 -de 'D'iei.ertJ1L.'"e de 1928.
Macnel M-artínez .An.g-el.

X---400fl
iRDIERO-SISERURGICA DE PON~

FERRADA (S. A.)

onLIG.\CIONES
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Justicia, ala derecha. Salón· de Sall
Juan, el 'dJa ~ de Ene.1"\) pI'Ó:dme, •
l-as 1100e. eon tasccma~ srgu}eB-;
tes,; .

EstaT1D -de :roan1fieS.'Q en~rfg
los anitos y ta ~i~i.(m del R~
gt5tro de:t:a Propi-edaci. qtte mspoM
[~ regla cmrl::a dei -arti~o 13'1 de ltr
ley Hipoteem'ia; -se enl:enderá que
tMo lititadcrr ac.ep't.a eomo 1r.lslan'te
l"a. 't.L1l;¡'f<tci'Ón, y.que las~ o gra
vamen(ls anterl'Ores y los preferen{Je'S"
si los 1mbiere, al crédito -del actO'r..
quedaTá¡n -subsistentes, enlendién~

qtre el rematante 105 a-crepta vqueeta
subrogado -en la .responsabE.ida'd "I1e
los ¡rllsmos, ~ destinarse a s:n cex"
tinC'l~D <el -p'l"ecio &1 remate.

La sub:ast-n, .:SegÚl1. -ya se h:I.'di~nn.
s~ .ce:I'ebrn:T'á sm sujeción a tIpo, .de
men~D 1.00'0s 'las postores cmrsign:n:.

.pnm-nmente, en la. mesa ~1 ]u~cm

D·en ta Caja .genfl'ai -de Dep~jj.os. mm;
cant.'i·da'O ¡gua!. por IDJnl'!ntOf";, al 19
P5JT 100 ef.eetivo tl..e1 -valor da :la .fintm. .
Srn cuyo TeQ1lisiLo no .será:n admHí-
~. - .

Losgas.tos u'e suba:>"1.a, i)ago de ue~
['oohos rea}<>-.s y oomás rom;~gurenf.es,
serin. ac:aI'g!l "del r:emat1l:n.te.

Bneelona. t'5 d'I!! Dici~ 1m '1'b"ZG
g ~ri,,". R!ff:r-ef Ctlrveri'a. . •

X--Uoo

JUZGADO DE PRIMERA INS7AN...
OIJ{ DEL m~RITO DE LA- UNI"'!

. \tERSIDAD,; DEl M"IMID
En el Juzgado da primera in.s:te.íict.

del distrito de la Universidad. de e6t&
Corte Z SecI"9tarla de D. Felipe 000.- ¡

z;Uez Bernabé,. se sigue expedienUl
• proml)vidQ pOI: p. ;Miguel R!nc6n Sl).,¡

X-i0!}9

83 .áreas. situaoo en. .el lérn'l.mo mu-l'
nlcip.ald~ :Bada.1onll, ;p1ll'l1J~ ..."Ll€'pl!.....
lindante, ¡por ()rjente, con D. FAlix
Bohigas; por li'l"ediorlía, con sucesor.es
de D. An.t.anio Reno~ 'por Poni~te.
con dichos sucesores, "Y por el Norte,
can D. :fwln SuiíoL

Dado en BareeloIla a .15 d-e D1c.i-E!lrn
bre de 1'926_ - El Soorelarlojuffi-.
cial, P. K, J"osé Jlad'ia.

~ DE~ PlSTJtilI
el" DEL msTR!TO DE AYARA-
. ZllNAS. CE B~_

En v1.rtu·d de lodlspuesto por ie1I
saklr .Juez <feprimenl 1n:..."t-ancia t1el
distrito de Atarazanas~ de estacapi
taJ., en,p;rlw.i1iencia. de t6 del aet:cral,
dlmaBam.e de .am.os de JUIcIo declara
tivo'-de mayor -cuantía, .${':guidos en
este Juzgado y 'Seeretarf.a -de D. Car
los J1oig, por "'Uni'tedSchoe l\~a('.lii

nery Company, Sopiedad anónima Es
panoJa", contra D. José Sarrosal Zu
~f.a y <0uos.. se e.mp,laza, p@r segw;lda .
vez, al ~G' D. JOsé SOITosal
Zumeta.. concediéndole d té:rnlino de
seis dias :para -que se persoJ:lle en los
autos :a~ la <le:Iml.nda.. e:ilye
tél'minu- empez:axá a ~rTa" y~
desde 1apab~Wn ~~l presE3lt'e.
>edidl:l.

Ba>ttel0'D'a. 1!Sde Diciemb:re 'de
t92'6.---ElSecremm. P. R, 1\b.n'trel
Mateo.

. Jt!:ZSA.DO CE PRlmEMA ll'lST.2UiL
ctJl DEL .DIS'T2!TD JJEL :EPAiI

'C'RE~ DE 'B'fL.m.O

P~: la .pr~t-e., q:u-e se fijará en:
• el sitio púbtilec de ~tumtbre ale -es-

dDZGADO DE pB!J!:I.E.fm '1~t':dlJ- teJ~ l'inse:rl8.il.".áen ,eIBrJ!;erin
cm DEL DJ.ST'R1TO DE u:. mn- , Oficial áe es:ta 'prM"iDc:ül y 9 la

~ "DE IrfADmn. 'V CU1allil}~ieade-
l{E2S1tt:!lD. DE BARCELONA lo IlOOrda1ilo por el Sr: Juez de pri-

En virtrr-rl .de a-o dispuesto-por -el 1 mera instancia. dol distrito del En-:
geñrir kez 'Óe primera :h:L<i:nneia ¡Qel sanche, de esta villa y Su partido..
-dfutri1.o de la. Un:rversid:ltd. de.esbl en.auto. de 2.3 de Ago.sJ.o ill.t~ ,
eiim:lad, en el p:rocedimien.to judinial en Il~ade hay. di.cta.cloo .ea
sn:rnarie de lavi~f~ ~ev Ripo-tooarm. los autos (lo jmc.ia- -declarativo do
som-e pago de 10.000~ _te- mayor cuantía promovidos por el
reses y eosta6, promovido par . .doña Px.o.e.m1l:dOO' D. .J";Q;S:é P~S&ia2lU.
Maria F&rttml'y Alen, -eoldra. ~. be- e:sr ncr:mibre rl::a !a. S9tredad -anlm.ii
~ia yacente o ~rndos~ 1m; e-m Ucpllida:r::i6u endito ~ l4t.
de D. Séba$tián."Vfutgmt"FEloert. se'sae&; Unión Minera, con aomi{)ilio en Bl~

a pública gnhasta, pe:r ~ee:r.a TeZ, 'Q. . b:ae. eollltm D. V~ Ez1F1en'a
tenor de la resda 12.- del ;n'tierilo 131 Itu.~ .. ~, ~, ~
dem e~mm loe¡ lí"'l'pl3t.«:arla,:sm: ~. Oomid'liiatG 1511. la ~.
sujeción -a t1!J'O, las 1l'nás~: Ce 8erI'l:llIlQ"~ n, ~e M:~ul:Md.

Poreioo de t-e:t"I"eIl9.~Im el Y tmyo aom!~~ 1i"& ~Jlt~
término -d'e RWcllet., barr'i'o del 'Gnl"ll"'": ~ rechmlilJl"l'1<éR ee 3t~,'51& ~-"I
gti, -de Sa.roatrola,eaIIe de 'San 'Seb85--'" setas ~ Nt~~ S&~ ·ll!lc..,
ttán, ll'Úlmm'OS '7,9 yi1, 'de.~ ~aem~ D. Ve.Jeat.fn·Ez.04
i1m5metres "Y U -dec1Im!tTo!Jooa-' quernt~..m-paft~~o '\'!he. -dúe6
<!ndos, equ1'tileIttesa 27.478 p:iImos. tMa i:m.pr-01ieg-*les.. ~eJle8.'
tnmb¡~ cua;dnr;dos.mntJ:-o ~l mnil 1M ~""ie q'8'e 1Ie lfir'ata, 'Pe'!'Ml"r
hay construf<J09 tres edificios de plaíI... nánClose en forma, bajo a.pOO"cibi-
fa. baja. y p",rte de sótanos, que ocu- miento QUl) 06 no h"'!eerlo le p!U'3.I'á
pan 2'46 metros cuadrados, y linda, ~ perjl'.ricio R que baya lugar oon;
por SU .frente, Oooté, 000: la citada arreglo a. la 101.
calle. de San Sebagtián; por la <Iere- Bilbao, 20 "de Diciembre "dei 1926.
chl1, entrando. Sur, con propiedad de El Secretario, P~ S., Ricardo Diaz. -
do~a Josefa Sort y Mat&; por la. iz- ' , X-4097
qUlermt. Norte, con finca de la mfsm.li • - ,
procedencia, de dofia Jooquina Mar
qués Paua, y por la. egp8Jda, o fondo,
Esta, oon propiedad de doña Rosa.
TilDa. Valobda. o.icma finca. ~n la
'e9Critura de hipoteca, base de dicho
procedimiento. en la cantidad di' pe
setas 05.000.

El remate tendrá lugar en. el local
d~ este ,Ju~,,!do. sito en el Pal~i.o de

..

¡UZOADO DE PRIMERAIJISTJlII
.~ DEL DISTRITO DE UlAU-
. DJENeS". DE I!.RC'ELONA

. virt.ud -de 10 .mspueslo por 1M
~, Juez; de primera jnst.aDcia. -del

3tr1to de la A.u-die~ia, de esta ,du
de Baroel.ooa, -en 10$ autos de

. -dedar8!tj:~ de inayor eOO2lllt.í8,
ovicdos p~ D. Isidro B~

orta. contra 105 ignorados he:re&er08
1>. Antonio Bordas ~istá, por el

(l'Ñente se cita, llama y emplaza, por
da: y última vez, a dieh05 he~

. , para que, dentro de! término
~~() dí~ a contar desde ia pu
icáCi~n del presente. se presenten
f.e 9éte J~o, sito en ~ Salón

Ban Juan, Palacio de Justicia. I
antli baja,' ala derecha. dirigidos

vI" Utrados y representados por
oeurador de los .inscritos ;en los

i1' l~ios de esta ciudad, para. lo qU&
" . Emeuentran en '8ecreJarfa la'S co
. ps de la. demanda. .,. dA 10$ docu
~r:n,1os .con la miS?'l.& proü~'~idQS, y
+1.' ya ~:rnda 6'e dIrIge a que, en su
(j JI, W dIcte santen-cia. decreis..lldo la.
~':lo:elaci6n, por redeneión del censo
~¡: tw.da pereepci6n da pensión 18 11~
!.I¡':ll!. pa.ga:dero a D. Antonio Bordas
1S~m~ estaN.eeidoso];r~ una por-

.1fl~it ~ terreno plantado OO· viña de
~ según. reciente" med;elón, .~11:8

. gd 001 ou,pánm1mero 1.2 de las obli
gooiqnesde igoa~ emisión con de..,
JfloJCción de. !los 1lIWU:>slos cones-

.~:ond'ien1.es. . .
. Madrid. 22 de Dicienibre de 1"9'2'6.

R"or Dele'g3;Ción .del Consejo~ .Tosé
.aria ?lfartfnez de las Ri.-as y An....,
lonio Escud~O". :ConsejN·o..s..
. X--~0'91
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Cloble vínculo' F.rancisco-Mateo, Pe....,
l-egrín, Enriqueta, Modesto, Maríá
'de la: Adoración y Mago!1Cia Garera:
LÓipez. :

En 'su virtud, por ;providencia 'd1J
ayer. y 1e. conformidad. a lo lF.1e d!s-,;
pone el artículo 984 de la ley (le
Enj!uiciamic.nto civil, !tía aco':r'da:dcJ
anunciar la muerte:. sin testar dé.
mcho finado D.. ·Maroelino GarCÍ!a/
López 'Y los nombres y grado de pa-
rentes'ce de los quo reclaman .st\]; he-l
rencia v llamar a los que 'se -orean
con igtial o mejor derecno. !para que
comparozcan 'a r.eclam'arla: ante este
;Juzgado dentro de treinta: días, a
partir rIel siguiente al en que >apa:~

rezva ins:erto el preosente edicto en:
la GACETA DE MADRlD Y Boletín Ofi...
cial de Salamanca. .
: Peñara..TJ.da "d~ Bracamonte a 13
de Diciembre de f'92G.-El .Tu~z,;

Ahelardo Stinchez v BernaL-El 'Se'..;
crüf.ario, P. S. M., ".TuIfán Diez.

X-4076

J,illo, en represeilfia'cf6Il <le Su esposa:,
doña Petra Ondero Mart1n, sobre de
.uuncia pOr" erlravío o sustraeción de
,:dos títulos de la Deuda llerpetua In..,
: terior a.l 4 por 1Q.O, uno de la se-o
Tie e, número 211-874, de 5.0DO pese-

. ta.s nominales, y oLrQ de la serie E,
número 46.248, de 2.500 pesetas, tam-

·biéu. nominales, que fUE'ron adjudica
dos ~n la participación.de bienes de
:doña Cesárea .Ondero Arteaga. fa'lJe-:
~ida en Segovia e.l <lía SO de Julio d€
1922. a suS, coherederos Felipe, Tere
sa, Felisay Dámaso García 0ndero;'
Elia:s y Benito Gil Ondero, y p.etra,
Mariano, Feli.';;a, Dolores, Julia y Eu"",
logia Ondero11"artín, .siendo aproba
das dic.has particiones por ~~rlturas

útorgadasen 15 de Enero de 1923 y
,15 de Julio· de 19\24, ante el ?totrr.l'io
ode Segovia, D. Ang-el de Arce Rodri
nex. La expresada denuncia de extra-o
.\"!00 substracción de los indicado.s U~

tulos, ha sido a<l.mitidr.: en providen
da del día de ayer, decretándose en
ella la prohibici6n de enajenarlos o
negcxiarlos, y In. retención del pago
capHa:l e inLereses de los mismos. aU%GADO DE PR!ME'RAINSTAN-

Lo que se hace público :por medio OlA DE SABADELL
del presente, a fin de que el tenedor En losanJ.tos,que venden en esté
() tenedores de e:S¡presado-s tíLulos o .JuzgadO'. que s-e suslan'cian 'por los
iasper.sonas a quienes, en su caso,· trámit~,s esta1llecidos -Cln el artículo
pueda perjudicar tal resolución, com:-: 181 de la ley ITIipot~caria, ¡¡romo'..
pa'rez.can .en los autos a hacer uso dé VJ<tOt? por Cajá~e AhQrro;s ne Sa:~
~uderecho, dentro del término de ha'dsll,cohtra D. José VoTtá Torras',
)\ueve días, contados desde el-siguien- 'sohre' 'reclamación do ~O.<),O(J'pese~
te al de la puiblicaci6n de este edicto: tas importe de do~s préstamos ,e, iIi-
en la GACETA. DE MADRID Y Boletín tere"ses gel 6 ¡por 1(}O anual, len cuan...
Vlicial de ~ta proyincia. t'o a: 4.0.l}QiO pese.tas i:l.elSideel :11 de'

Madrid. SO de Noviembre de' :1:926. :Aigosto de .1923, v por lo que res--
N.O B.O El Juez de primera instand~ RC'cfa a 20.000 .pesetas [desee el, ~4
f'el,ipe Fernández: v Fernández.-lID. ae Jul}Io :d01 ~.,,¡smo afio y costas dl}l
aeeretario, Fclip~ González Bernabl I ¡procedimi?nto. 'el Sr. Juez 'de pri-

. X-4.0s3 .~. me!"&: i?-stancia ae este' par!-ido, a:
,: soUc·ltud de' la tla·no a(}tol'a, ha 'man""!

.•: 'dado,.en providencia de a.yer, se pro...
JUZGADO CE PRIMERA INSTAPtr... ceda a la vénta: en pública lslubasta
C!A DE PEÑARANDA DE 'BRAC"'~ 'de ~a: finca especialmente bipoteca:-

MONTE. aa ,por 'el demandado ll. favor 'de la
entidad aclara, que (:os la siguiente:

D. Abolardo Sánchez y Berna:I.; Una.: porción d€' terreno, junto bcn
Juez de ¡primera instancia de Pefl.a.~ la:sobrns y mejorl1s en el mismo
randa de Bra-camonw y .de su pifiil verHicad\:s, 'consistentes oOn las P.~-'
:f,id6w ~ i'Wdes 't~ cerca; en: una:- casita de

Hago saber: Que en ~te JU2igado .JMa·~ta '-da sefialada oe númc·ro ,?2,
:de primera instanaia ,se. tr~it~ ex- Qon fae da: en la calle Carretera de
pool(lnte sobr-e doolaraClón: Q~ here'...., Bareelon'a, ~Q'lW mide de li.ueIio ocho
i1eros por fallecimiento de D. ü\Iar;;¡ In&tros 5{) centfmetr0s v 'de fonao'
~elino Gar-cfa I4>EU:, natural y v~r- 15 :metrM

l
fo:rnIJ;i.ndo la.. superfieie

ilo ~uo !ué a-e Aleonada, ocurrido éñ ~ i·27 m~tro~ tiO 'décímetros; ~
;el .mismo pueb-lo ~l 26 :d&' Septienf'l! ~ G,ob'értizQ a.~. b'ajo.s, en .col ~e
tbÍ':é (le 1918, M mtatla: ~esolt9.rq, ~st€. UIl pozo eon: su homba. y mo..;
'in dejar aseeIfdiente"Sni 'deseen..; tOl"; e:g. ~08 oepósitos' paré: aguQ',
i'ioo.tes le..,gftiJnol'. b.ab~ac;t r:,ecla- .MlI~o"eJ i.:ú'l1f Y mayor el ,otro, y
}PMo' '$'11' W!~ófa: ~ li06~lrO'~ ~ &Ji otro ·Gbb~rti'Zo', tia'stif la -altu·rá

ael.!Ilr1mer piso, '~in "distribuei6ri~
tel'IOr; cuya porCIón de 'terreno•. eoit
sus obra.s y mejor-a.s, contiene la su~-::
perficie aproximada do 2.515 metr~
40 decímetros .cuadrados, de cua:f~
sUlperficie son edi./ieables 2.278 me;:(l:
tros SO 'decfmotros,. siendo viahle.S1¿
[os restantes; hallándose sibu:ada:ál.,l
en este término municipal, enti!'e l~;'

.calle Carretc·ra 'de Barcelona y .I~i
de Roger de Flor; lindante: por su.:4
frente Orien"te, en ,una líneá."~ do 5{;~

metros 60 centímetros con dicha ca..,¡ ..,~
rretera do Barcelona; -por la aer~ ·.f
eb'a, saliendo Mediodía. parte con¡'~
terreno de i]os sucesores dE) 'doñálf
Maria. Rebun, y parte con casa a~~
D. ;~fj.guel Costa; por la izquierd~'

Norte, con torreno de.l Ayuntamien...,
to '~e :esua ciudad, y por 'detrás,;
Poment.e, 'en una línea de 29·metros'
40 cent:ímc.tros. con la calle de Ro-:
gel' de Flor.

Ouya: subasta, que 'se celebrará el
-día 14 !del entrante meos de Febre-l
ro y hora 'die las 'doce en lla Sal~'
auoienciá de Teste Juzgado, se rDgir41'l
por las Mndicione;s siguientes: que¡
s'6 'entenderá que todo licitadori
acepta como bastante la titulaciáft
y que las cargas O grayámenos an
teriores y las preferentes al crédi~
to pe la. 'parte actora. conLiriuarátil
subsistentcis, entendiéndose que 'E'<~",
rematante o.as acepta y <pU'edasubro..,~'

gado ~n la responsibilidad 'de loS¡
mismos. sin aestinar's~ a su extin-.
cr6n -01 precio del remate; que ser",,'~

virá de Upo para la subasta, la ctJn.li
tidad de 120.000' pesetas que flJ.1:
pactado en la escritura de cOIliStitq,;;t~

ción 'de hipoteca; que no so admiti~;:
rán po·stl.1ras que sean inferiortes ~.<

,(Ucho tipo; q,u.e los postores oe.oe"J.7
rán 'consignar ·on la mesa. 'deJl Juz~'
gado o en Establc(}imiento destin!J,:~
do a"l efecto, ellO por 100cuandd¡
meonos del mencion;ádo tipo par$~
tomar 'Parte en la suhasta, el cuall
será devuelto en el acto a. o.os no:'
rematantes; y se advi&rte 'que 10&
autos y la certifica.ci6n a que se ré... ,
fiere 'la regla cuarta del mr.nc~()nad~

artículo. estarán de manifi(';<;!.oeIt
esta Secretaría todos los díashá"",
bilos.

Dado en Sabadcl1 a 21 de Dieiem""!
bre de 1926.--Por &1 Secretnrío doñ
.José R. Torfaj;:lda, el Ofic:alh:J.bi
litado, M~ll1'uel Gil.

(~ '.\ ..... '.. - ~ .


